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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
P r e s e n t e s, 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OF. No. D.G.P.L. 63-II-1-1950 
Exp. 2232 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal del 

Trabajo, con número CD-LXIII-II-2P-169, aprobado en esta fecha por la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2017. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁ~ IA IlA DE DIl'UTADOS 

MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Artículo Único. Se reforman los artículos 513, primer párrafo; 515 y se 
adiciona un artículo 515 Bis a la Ley Federal del Trabajo, para quedar como 
sigue: 

Artículo 513. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, previa aprobación 
del proyecto respectivo por parte de la Comisión Consultiva Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, actualizará las tablas de enfermedades de 
trabajo y de valuación de las incapacidades permanentes resultante de los 
riesgos de trabajo, mismas que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación 
y serán de observancia general en todo el territorio nacional. 

TABLA DE ENFERMEDADES DE TRABAJO 

Artículo 515. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social realizará las 
investigaciones y estudios necesarios, conforme al progreso de la medicina 
del trabajo, a fin de actualizar las tablas de enfermedades de trabajo 
y de valuación de las incapacidades permanentes resultantes de los 
riesgos de trabajo, en concordancia a lo que refieren los artículos 513 
y 514 de esta Ley. 

Artículo 515 Bis. Para efectos de los artículos 513 y 514, el reglamento 
federal en materia de seguridad y salud en el trabajo, establecerá los 
aspectos y tipo de información que deberán contener las tablas de 
enfermedades de trabajo y de valuación de las incapacidades 
permanentes resultantes de los riesgos de trabajo. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. Una vez agotado el procedimiento a que se refieren los artículos 514 
y 515 de la ley, el titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social deberá 
expedir las tablas de enfermedades de trabajo y de valuación de las 
incapacidades permanentes resultantes de los riesgos de trabajo, en un término 
de seis meses, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Tercero. Las tablas de enfermedades de trabajo y de valuación de las 
incapacidades permanentes resultantes de los riesgos de trabajo, que se aplican 
conforme a las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo quedarán sin efectos, 
una vez que el titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social emita las 
tablas en términos de lo dispuesto por el artículo anterior. 

SALÓN DE (" r:: ("'TI"''' ES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales 
Minuta CD-LXIIl-Il-2P-169 
Ciudad de México, a 21 de febre 0"& 2017. 

L~'di"O $,1" 
Secretarip::gé' Servicios Parlamentarios 
de la Cámara de Diputados 

lmv* 

febrero de 2017. 
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